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• LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 88/2018
LEY MODIFICATORIA AL MONTO DEL POA 2018 APROBADO POR
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 68/2017 Y DE MODIFICACION A

LA LEY N° 84/2018, LEY N° 85 Y A LA LEY N° 86/2018

MODIFICACIÓN PRESUPUESTRARIA INTERINSTITUCIONAL
. MODULO S PRODUCTIVOS MUNICIPIO DE VILLAZÓN"

JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA
ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN

.l,\.lU'.lHV1~'''' del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, ha sancionado

vigentes.
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como obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del
Estado, las leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les
sean asignados.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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el Informe Legal UAL G.M.V. 42/2018 de fecha Villazón, 01 de marzo de 2018 que
que no existe impedimento legal y se recomienda a la MAE del Gobierno Autónomo
de Villazón se remita al órgano Legislativo de Villazón la aprobación de la

Presupuestaria Interinstitucional " EQUIP. MÓDULOS PRODUCTIVOS
VILLAZÓN" por un importe de Bs. 1.032.000,00 (Un millón treinta y dos mil

ya que no contraviene el ordenamiento jurídico vigente y cumple con los
~.<~ ..... ~ establece para el efecto por lo que dicha solicitud debe contar con ley

5'\1mllm'strativoFinanciero Gamvlz/Plaf 18-2018 de fecha 25 de enero
realizar la modificación al POA de Bs. 1.032.000,00 (Un
Bolivianos), para cumplir compromisos intergubernativos
las contrapartes económicas.

sesión ordinaria N° 15/2017 de fecha 09 de marzo de
, deliberar la documentación remitida sobre la

ARIA INTERINSTITUCIONAL "EQUIP. MODULOS
DE VILLAZÓN" solicitada por el Ejecutivo Municipal de
amplia deliberación determinan:

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EL CONCEJO
ATRIBUCIONES QUE
LEY DE GOBlE
AUTONOMIAS Y "".LJU~JLH

VIGENTE, PREVIA.



ARTÍCULO PRIMERO. - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe determina, aprobar al ejecutivo municipal, laMODIFICACIÓN

~~~SUPUESTARIA INTERINSTITCUONAL "EQUIP. MODULOS PRODUCTIVOS
<;_"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
" ,tINl,CIPIO DE VILLAZON", por un importe de Bs. 1.032.000,00 (Un millón treinta y dos
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erilil conO'Q/lOOBolivianos),modificación que incrementa el POA de la gestión 2018.
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Se modifica el monto establecido en la Ley N° 068 /2017 LEY DE

DE"L... POA 2018, y se modifica los montos finales del POA que se han
',,--

,¡;:;""l,QI,J;.;1¡;l1'.1q.::. LE:Y:E&~.N°84,85 y 86,quedando un monto total en el POA 2018 de Bs. 85,
,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"-

.vv'u:.......r=e- (OC$NTA',y CINCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL

Cf)~ 25/100~()LIVIANOS).
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TERCERO. - El Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Unidad pertinenteRESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN SECRETARIA

CIERA DEL GAMV y demás unidades pertinentes del

UHIlJlllllJ~lUV de la presente Ley.

UNICA. - Se abrogan

establece la presente ley.

La presente leyes dada

Municipal de Villazón a los 09 días


